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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
Witiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
41 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

t r e in t a  pe s e t a s AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
_____________________ ____________________________ ________ \---------- - . _=

Las leyee y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para ca.la ca| ital de ] rovin- 
cia desde que se publican oficia.mente en ella, y 
desde cuatro días desi ués para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 1881)

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y oído el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en aprobar la adjunta Instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la Hacienda pú- 
olica.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Fernando Cos Gayón.

I NSTRUCClON
PARA

EL PROCEDIMIENTO CONTRI DEUDORES Á LA HACIENDA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones preliminaTes.

Artículo L° Los procedimientos contra contribuyentes 
.Y otros responsables para la cobranza de los descubiertos 
lúiuidos á favor de la Hacienda pública, ó entidad subrro- 
Bada en sus derechos, son puramente administrativos y se 
Seguirán por la vía. de apremio, siendo por tanto privativa 
la competencia, dé la Administración para entender y resol
ver sobre todas las incidencias del apremio, sin que los Tri
bunales ordinarios puedan admitir demanda alguna, á rae
mos que se justifique haberse agotado la vía gubernativa y 

que la Administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria.

Art. 2.° Pueden intentar reclamaciones contra los pro
cedimientos de apremio:

l .° Los primeros contribuyentes cuando estimen que no 
tienen obligación de pagar la cantidad por que se les ejecuta.

2 .° Los segundos contribuyentes cuando no estén con
formes con las sumas de que por certificación ó documento 
expedido por Tribunal, Autoridad ó funcionario competen
te, conste habérseles declarado responsables.

3 .° Los subsidiariamente responsables como fiadores por 
obligación directa para con la Hacienda, ó de los Recauda
dores subrrogados, así como sus derechobabientes.

4 0 Las personas no obligadas para con la Hacienda ni 
para con el Recaudador subrrogado en los derechos de ésta, 
cuando funden la tercería en el dominio de los bienes em
bargados al deudor, ó en el mejor derecho de que se crean 
asistidas para reintegrarse de su crédito con preferencia al 
acreedor ejecutante.

Los reclamantes comprendidos en los tres primeros casos 
expresados no podrán obtener la suspensión inmediata del 
apremio si no depositan en la Caja del Tesoro público ó en 
la general de Depósitos y sus sucursales en las provincias 
el total importe del débito, gastos, costas é intereses de de
mora, á cuyo efecto presentarán con la instancia en que 
formulen la petición la carta de pago de dicho ingreso.

Las personas que entablen tercerías de dominio en debida 
forma obtendrán la suspensión del apremio, pero haciéndose 
primero el embargo en forma de los bienes objeto de la re
clamación, y su anotación preventiva en el Registro de la 
propiedad si se trata de inmuebles ó derechos reales, y con
tinuando el procedimiento contra los demás bienes que se 
hubiesen embargado ó se crea conveniente embargar.

Las reclamaciones de personas que entablen tercerías de 
mejor derecho no podrán producir nunca la suspensión in
mediata del procedimiento, el cual continuará hasta lograr 
la venta de los bienes trabados y la de los que por insuficien
cia de aquéllos fuese preciso embargar, depositándose en las 
Cajas del Tesoro el importe del remate. Podrá evitar dicha 
venta el tercer opositor si consigna el importe del principal, 
costas, gastos é intereses de demora.

Todas las reclamaciones á que se refiere este artículoJÉ 
den presentarse en cualquier estado del procedimiento 
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cutivo, si éste uo hubiese terminado por adjudicación á la 
Hacienda ó á la entidad subrrogada, ó ingreso de la canti
dad adeudada. .

Art. 3.° Para los efectos de esta instrucción los deudo
res al Tesoro público se dividen en tres clases, á saber:

1 .a Primeros contribuyentes ó personas directamente res
ponsables por otros conceptos.

2 .a Segundos contribuyentes.
Y 3.a Personas subsio¡ariamente responsables.
Art. 4° Primero. Son directamente responsables en 

concepto de primeros contribu ventes:
A. Todas las personas incluidas en los repartimientos ó 

en las matriculas de cualquie a contribución ó im| uesto, 
siempre que unos y otros documentos Layan si Jo a[ robados 
por Autork ad competente. ,

B. Las que directa y pe’sonalmente resulten ó hayan 
sido declaradas deudoras al Tesoro público por documento 
administrativo que acredite la cuantía del débito ó j or ac
tos sujetos al impuesto de derechos reales ó por cualquier 
otro, cuyos ingresos figuren en los presupuestos generales 
del Estado.

Segundo. Son directamente responsables por otros con
ceptos: .

A. Los Jefes y empleados que administrando las contri
buciones, impuestos, rentas, valores, propiedades y dere
chos que constituyen el haber del Tesoro público, falten á 
las óruenes, instrucciones, reglamentos ó leyes de su res
pectivo ramo, ó causen perjuicios á la Hacienda por comi
sión ú omisión.

B. Los Jefes administrativos y funcionarios de cualquie
ra clase que al liquidar créditos ó haberes, ó al expedir do
cumentos en virtud de las funciones que les estén enco
mendadas, dieren ocasión á excesos de pago por parte del 
Tesoro público.

C. Los Ordenadores de Pagos por todos los indebida
mente dispuestos, y los Interventores en los casos que de
terminan el artículo 56 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y demás disposiciones 
vigentes.

D. Los Administradores, Depositarios. Cajeros, Liqui
dadores, Comisionados del Tesoro y cualesquiera otros em
pleados que, manejando fondos ó efectos públicos, resulten 
alcanzados.

Art. 5.° Son segundos contribuyentes:
A. Lós que resulten deudores al Tesoro ó entidad sub

rrogada en sus acciones y derechos por haber tenido á su 
cargo como Recaudadores la cobranza ó la administración 
de las contribuciones é impuestos ó de cualesquiera otros 
fondos pertenecientes al Estado:

B. Los que se constituyen con el Recaudador ó Admi
nistrador en principales y solidarios responsables de los 
alcances que les resulten.

C. Los Ayuntamientos por todos los débitos que les re
sulten liquidados á favor de la Hacienda pública, y los in
dividuos de aquellas corporaciones cuando el débito ó res
ponsabilidad que se les exija proceda de actos ú omisiones 
en el desempeño de su cargo.

Art. 6.° Son subsidiariamente responsables:
A. Los fiadores de cualesquiera empleados ó de cuales

quiera Recaudadores y Administradores que no estén com
prendidos en la letra B del artículo anterior, ya se obliguen 
entre sí solidaria ó mancomunadamente.

B. Aquellas personas á quienes las leyes y reglamentos 
imponen esta clase de responsabilidad subsidiaria, ya por 
razón de obligaciones contraídas en las fianzas, ya por su 
intervención en la constitución y aprobación de las mismas, 
ya por razón de especíales actos administrativos que hayan 
ejercido como funcionarios públicos ó como corporaciones 
administrativas ó municipales.

Se consideran también subsidiariamente responsables 
aquellas personas dependientes ó delegadas del Recaudador 
subrrogado que hubiesen contraído para con élcstegénero de 
responsabilidad por los mismos conceptos antes referidos.

Art. 7.° Se consideran débitos liquidados á favor de la 
Hacienda pública ó entidad subrrogada:

A. Tratándose de un primer contribuyente, de una per
sona directamente responsable ó de un Ayuntamiento por 
los bienes de Propios, la cuota ó cantidad que contra él apa
rezca en repartimientos, matrículas, liquidaciones, relacio
nes ó certificaciones expedidas por Autoridad ó funcionario 
competente. ,

B. Tratándose de los segundos contribuyentes ó de los 

subsidiariamente responsables, la cantidad de que resulten 
deudores en documento expedido ó autorizado al efecto por 
Tribunal, Autoridad o funcionario competente.

Art. 8.° Son Autoridades competentes para los efectos 
de esta Instrucción:

/l. El Ministro de Hacienda, que resuelve las queja8 
que se formulen y todos los recursos de alzada que se inter
pongan contra los acuerdos de las Direcciones y de las Au- 
toriiiades económicas de las provinciqp.

B. La Dirección general del ramo á que el débito se re- 
fieia y demás centros administrativos á los cuales corres
ponda la iiíSpección superior y la resolución en primera ins
tancia de los asuntos propios de la Administración central-

C. La Autoridad económica de la । rovincia á la cual 
corresponda cumplir y hacer cumplir todas las disposicio
nes de esta Instrucción, y en tal concepto deba:

l .° Vigilar los actos de la cobranza en todos sus trámi
tes y procedimientos.

2 .° Declarar incursos en el recargo por demora ó apre
mió de primer grado á los contribuyentes de la capital de 
la provincia que no hayan satisfecho sus cuotas ó débito8 
en los plazos señalados.

3 ." Hacer los nombramientos de Comisionados ejecuto
res que sean de la competencia de su Autoridad.

4 ." Resolver tos quejas y reclamaciones que se le pre' 
senten contra las providencias de los Administradores-depo
sitarios de partido administrativo y de los Alcaldes en l°s 
expedientes de ejecución.

D. El Administrador-depositario de partido administn*' 
tivo al cual corresponden por delegación en la (apital de 811 
término las atribuciones 1.", 2.° y 3.a de las enúmerada8> 
respecto de la Autoridad económica do la provincia.

E. Los Alcaldes de los pueblos que no son ni capital69 
de provincia ni cabezas de partido administrativo, los cua
les tienen en dichos pueblos las facultades 2.a y 3.a por de
legación de la Autoridad económica de la provincia. .

Art. 9.° En virtud del art. 6.° de la ley de 11 de Juh0 
de 1877, los Alcaldes de todas tos poblaciones, como Auto
ridades delegadas de la Administración, dirigirán con inde
pendencia del Poder judicial los procedimientos para la co
branza de débitos á favor de la Hacienda ó entidad subrro
gada y son competentes para declarar la procedencia de l°s 
apremios en sus diversos grados é imponer los recargos co
rrespondientes, nombrar el Comisionado ejecutor para lo® 
débitos de primeros contribuyentes, decretar el embargo d® 
bienes, sean muebles y semovientes ó inmuebles, de l?5 
deudores, y expedir los mandamientos para la anotación 
preventiva y para que se expidan tos certificaciones ó nota® 
oficiales que fuesen necesarias del Registro de la propiedad: 
autorizar la entrada en el domicilio de los deudores; llevar 
á cabo la venta de los referidos bienes, y proceder contr® 
los frutos, rentas, sueldos, pensiones, etc., con arreglo8 
esta Instrucción, hasta, obtener el reintegro de los crédito® 
que resulten contra los respectivos deudores.

Art. 10. La cobranza de las contribuciones de inmuf' 
bles, cultivo y ganadería, la de la industrial y de comercio 
y cualquiera otra de índole parecida, se hará por medio d6 
recibos talonarios, con sujeción á las listas cobratorias )' 
repartimiento, y á las matrículas aprobadas respectiva
mente.

Los repartimientos, tos matriculas, tos listas y los reci
bos se harán con tos formalidades y llenarán los signos d® 
autenticidad que establezcan los reglamentos respectivos-

Dicha cobranza se ejecutará por trimestres, “ntendiéndo- 
se vencido el plazo para el pago de éstos el día l.° del s®' 
gundo mes de cada trimistre.

El tiempo que deberá estar abierta la cobranza en cad® 
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localidad se ajustará á la siguiente escala:
En las poblaciones ódistritos municipales que no 

exceden de 150 contribuyentes....................
En las de 151 á 400......... ....................................
En las de .401 á 800 ..............................................
En las de 801 á 1.000...........................................
En las de 1.001 a 3 000.........................................
En las de 3.001 á 6.000.........................................
En tos de 6.001 á 10.000.......................................
En las de 10.001 á 20.000....................................
En tos de 20.001 a 40.CCÓ.....................................
En las de más de 40.000.......................................

2
3
4
5
6
8

10
12
14
15

días.
»
»
» 
»

»

»

Las oficinas de recaudación permanecerán abiertas dU' 
rante los días arriba indicados, por espacio de seis horas p01 
lo menos en cada uno.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 831
La cobranza de las demás contribuciones, impuestos y de

. chos del listado se efectuará en la forma que determinen 
os ’^spect i vos reglam en tos.
ren ' P'^Libe terminantemente á los Recaudado- ।s hacer entrega al contribuyente del recibo de un trimes- 

e> dejando en descubierto otro ú otros trimestres ante- 
.Ol’es de la misma contribución; pero si el contribuyente 
®Dl^e varias cuotas de distintas contribuciones, podrá 

d ^.todas las de una sola contribución, aunque quede en 
^cubierto respecto de las demás.

ei . (*e ser exiépWe contribuyente por la vía
tobUt*Va’ con arTe81° a l°s trámites de esta Instrucción, 

cuota que no haya sido reclamada legalmente por la 
recaudación en el término de 15 años.

y, se entiende reclamada legalmente la cuota desde que la 
, ccaudación haya invitado al pagoá los contribuyentes por

8 medios y en la forma prevenida en los artículos 14 y 15.
t Art. 13, LoS hacendados forasteros están obligados á 

ner en el pueblo donde radiquen sus bienes una persona 
. i le los represente, y con lo cual se entenderán los proce- 

k ^mntos para satisfacer sus respectivas cuotas de contri- 
ü C1ón. ó bien podrán domiciliar su pago en la localidad 
¿ue más les convenga de aquellas en que la Recaudación 
yiga Agentes propios para este servicio, siempre que lo 
^‘iciten por escrito del Recaudador ó Agente del punto 
ymdé deseen trasladar el domicilio 15 días antes del venci- 
h'ento del trimestre.
oí no hicieren la designación de persona, los Recaudado- 

j^proccderáu desde luego contra los bienes inmueblesde los 
‘Rendados forasteros, prescindiendo en tal caso de los 
W'mios de primero y segundo grado.
, |d nombramiento del representante de todo hacendado 
.O'‘astero se hará por medio de doble oficio, dirigido por el 
Repesado al Recaudador, el cual devo|verá uno de los 
implares con el enterado.

o 14. La cobranza de las contribuciones á que se re
, 6^e al art. 10 se realizará en las capitales de provincia en 

forma siguiente:
L" Con antelación al vencimiento del plazo de cada tri, 

^estre se anunciará la cobranza por los medios ordinarios- 
como en el Bo l e t ín  Of .c ia l  de la provincia y en un pe-

Jl (,dico de los de más circulación de la capital, sí lo hubiese, ।^ignando el plazo, dentro del cual irá el Recaudador á co- 
rm' al domicilio del contribuyente.

Trascurrido dicho plazo, se publicará en igual forma 
.^o nuevo, que no pocira ser menor de tres días, para que 
.°8 que no hayan pagado en su domicilio acudan á hacerlo
4 la oficina de recaudación sin recargó alguno.
. Terminadb este último plazo, incurrirán los contrihuyen- 
e8 morosos en el recargo del primer grado de apremio.
Art. 15. En las ] oblaciones que no son capitales de pro- 

meia la cobranza se efectuará del modo siguiente:
1 ." Antes del vencimiento del plazo de cada trimeste, 

l‘ Recaudador, de acuerdo con la Autoridad económica de 
'l provincia, anunciará en el Boletín oficial los días en que 
111 de verificarse la cobranza en éada pueblo de su demar- 
Nón.

2 .° El Recaudador se instalará en cada pueblo antes de 
|Onienzar el plazo respectivo, l.jará los o| ortunos edictos en 
Os* parajes de costumbre, y requerirá al Alcalde para (pie 
“tes de emi czar la cobranza se anuncien por el alguacil ó 

r’^onero de la localidad los días, horas y lugar en donde 
.ln de efectuarse, y para (pie emplee los demás medios de 
ráblicídad que sean usuales.

d.” El Benndador hará constar, por medio de certifica- 
.'áu del Alcalde (pie ha । ermanecido en el pueblo respecti- : 
l'b con oficina al ierta, en los días y horas señalados; que 
!íl publicado los edictos, y que se íia hecho uso de los me- 
*08 de publicidad antes indicados ó ha dirigido por lo me- 

el reauerimicnto de que se trata en la regla precedente.
Art. 16. Se procederá por la vía. de a¡ repiio contra todo 

°ntribuyente que no pague su respectiva cuota en los pla- 
<os marcados.

El apremio es de tres grados:
. El primero consiste en el recargo del 5 por 100 sobre el 
totnl importe del recibo talonario.

El segundo en la ejecución contra los bienes muebles y se
movientes y nuevo recargo de 9 por 100 sobre dicho importe.

V el tercero en la ejecución contra los bienes inmuebles y 
re<'argo del 10 por 100.
,, El imj orte del recargo de primer grado corresponde á los ' 
^andadores, y el de los de segundo j tercero á los Comi-

aeeiRiMx». zittwxjwx.inivw*<■ rw.-iiiimrrnnmFnnieri ■ b i mueneenei ■■■■■  
sionados ejecutores, constituyendo la.única retribución de 
estos últimos.

Los Recaudadores y Comisionados deberán consignar 
siempre en los recibos talonarios el importe del recargo ó re
cargos que cada deudor satisface.

Art. 1'7. Los Delegados y Agentes de la recaudación de 
contribuciones é impuestos son en el ejercicio de sus fun
ciones agentes de la Autoridad para todos los efectos del 
Código penal, y serán perseguidos de oficio los insultos, in
jurias y amenazas que se les dirijan é infieran en dicho ejer
cicio, bastando para ello que si de tales delitos no tuviera el 
respectivo Juzgado conocimiento, se le dé de oficio por la 
Autoridad económica 6 por el mismo funcionario contra 
quien se cometieren.

, Los delitos que cometan en el ejercicio de su cargo se con
siderarán como delitos cometidos por funcionarios públicos.

Art. 18. Sin perjuicio de las responsabilidades que im
ponen los artículos 92 y 93 de esta Instrucción, quedan fa
cultadas las Autoridades económicas provinciales para nom
brar Comisionados auxiliares contra los Ayuntamientos ó 
Alcaldes que demoren la expedición ó remisión de docu
mentos, informes ó noticias que puedan afectar á la trami
tación de los expedientes ó al pronto ingreso en arcas de 
sumas pertenecientes al Erario.

El abono de dietas que la Autoridad económica señale á 
estos Comisionados será de cuenta de la corporación ó del 
Alcalde, según los casos; estando aquéllos obligados á au
xiliar los trabajos á que la Comisión se refiera.

CAPÍTULO II.

Procedimientos contra primeros contribuyentes 
por contribuciones directas.

Art 19. Están sujetas á las prescripciones de este ca
pítulo:

1 ." La contribución de inmueble, cultivo y ganadería.
2 .° La industrial y de comercio
3 " Cualquiera otra contribución ó impuesto legalmente 

establecido.
Art. 20. El Recaudador entregará las sumas recaudadas, 

dentro de los plazos que se le señalen en su contrato espe
cial, si hace la recaudación como contratista; y si la hace 
como Administrador, en los que le marque la Autoridad 
económica, bajo su responsabilidad.

Cada tres ineses rendirá cuenta á la Delegación de Ha
cienda ó Administración económica de la provincia en los 
dias y con sujeción á las reglas <jue determine el Ministerio 
de Hacienda ó el Centro correspondiente.

Las Administraciones económicas rendirán asimismo las 
cuentas trimestrales en los días y forma establecidos ó que 
se establezcan.

La Delegación de Hacienda ó Administración económica 
cuidara con el mayor esmero del exacto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este artículo.

Art. 21. Terminada la cobranza á domicilio en las capi
tales de provincia y trascurrido el plazo que por el art. 14 
se concede en ellas á los contribuyentes para satisfacer sus 
cuotas sin recargo en las Oficinas de la Recaudación, se for
mará por la {ecaudación de Contribuciones una relación in- 
divicual por duplicado de lus contribuyentes que aparezcan 
en descuide to | or el trimestre de que se trate, expresándo
se el inq orte ce las cuotas y el de los recargos. Esta rela
ción se someterá á la Administrac ón de Contribuciones, 
que en el térmjno improrrogable de 24 horas declarará ín- 
cursos en el apremio de primer grado á los contribuyentes 
en ella comprendidos, si procediere. El acuerdo de la 'Admi
nistración se insertará a la letra en el B -letin oficia! de la 
provincia y en el periódico ó | eriódicos de mayor circula
ción en la misma, b.l término para satisfacer la cuota y el 
recargo de primer grado, sin pasar al apremio de segundo 
prado, será de emeo días desee el de la fecha oel acuerdo de 
la Administración.

Ln ejemplar de la relación, debidamente autorizado y se
llado por la Administración, se conservará en la Recauda
ción de Contribuciones, con obligación de exhibirlo á los 
contribuyentes á quienes se reclame el recargo. Del acuerdo 
de la. Administración de Contribuciones imponiendo ó ne
gando el recargo de primer grado, podrá recurriese indivi
dualmente por los contribuyentes ó por la Recaudación de 
Contribuciones, según los casos, ante la Autoridad y en la 
forma qué procedan para las demás reclamaciones gonre ac
tos económico administrativos.
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Art. 22. En los pueblos no capitales de provincia, ter
minado que sea el período de la cobranza trimestral, se 1 
formará asimismo por la Recaudación de Contribuciones 
relación duplicada de los contribuyentes morosos, y se pre
sentará al Alcalde'ó al Administrador de partido, donde lo 
hubiese, para iguales efectos que la (pe, según el artículo 
anterior, debe presentarse á la Administración de Contribu
ciones en las éépitales de provincia, incluso el de la inser
ción de la providenciado la Administración en el periódico 
ó periódicos de la localidad. Se fijará además dicha providen
cia con el carácter de edicto en las Casas Consistoriales y en 
los demás sitios en que sea costumbre dar conocimiento al 
público de las disposiciones n unicipales y administrativas 
Antitipada, ó simultáneamente, á lo sumo se anunciara la. 
fijación de dichos edictos por pregones en las localidades en 
que se practique este medio de publicidad. Los Alcaldes po
drán avisar individualmente á los contribuyentes compren
didos en la relación expresada por medio de cédula escrita 
ó de viva voz por los dependientes del Ayuntamiento ,

De todas las diligencias que quedan expresadas hebra de 
expedirse certificado por el Secretario del Ayuntamiento, 
visado por el Alcalde, remitiéndose á la, Administración de 
Contribuciones para su conocimiento. ,

El filazo para satisfacer la cuota y el recargo de primer 
grado sin ocurrir en el de segundo grado, será de tres días 
en los pueblos no capitales de provincia, y empezará á con
tarse desde la fecha de los edictos.

La Recaudación de Contribuciones tendrá en estas locali
dades, lo mismo que en las capitah-s de provincia, el deber 
de exhibir á los contribuyentes incursos en el apremio de 
primer grado la relación autorizada por el Alcalde, que asi 
lo determine. De las reclamaciones sobre declaración del 
apremio de primer grado conocerá la Autoridad económica 
de la provincia, lo mismo que en las capitales. ,

Art. 23. Las Administraciones de Contribuciones y Ren
tas y los Alcaldes y Administradores de partido á quienes 
competa la declaración del apremio de primer grado serán 
responsables de la demora y de la resistencia injustificada 
á hacer dicha declaración, así como de la omisión de los me
dios de publicidad determinados en este artículo y el que 
fintcccdc.

Si la Autoridad á quien competa la declaración de que se 
trata encontrase alguna omisión ó falta, dictará en el propio 
día auto motivado, consignando claramente el requisito ó 
requisitos no cumplidos, y devolverán inmediataniente la 
relación al Recaudador para que éste los cumpla ó acuda a 
quien deba cumplirlos. Subsanadas las faltas, procederá 
aquella Autoridad á dictar la oportuna providencia en el 
plazo y forma expresados y según ¿X'pMice núm 1.

Si el Alcalde estuviera compréndido entre los deudores 
sujetos á apremio, el que legalmente le sustituya dirigirá en 
todas sus partes el procedimiento que determina esta Ins
trucción con respecto al Alcalde deudor, para lo cual se for
mará pieza separada, sin perjuicio de continuar dicho Al
calde el procedimiento contra los demás deudores.

Si todos los individuos de un Ayuntamiento1 estuviesen 
comprendidos entre los deudores sujetos á apremio ó se ne
gasen á ejercer la sustitución expresada, ó si todos ellos 
fueran responsables solidariamente, la Autoridad económica 
de la provincia delegará en el Juez municipal respectivo; 
siguiéndose el procedimiento por los trámites y grados que 
prescribe esta Instrucción fiara los Alcaldes, y sin perjuicio 
de dar cuenta al Ministerio de Hacienda para los efectos 
que procedan.

Trascurridos los plazos á que se refieren los artículos 21 
y 22 sin que hayan satisfecho las cuotas y el recargo los 
contribuyentes morosos, los Recaudador'es, tanto de las ca
pitales dé provincia y de partido administrativo, como de 
los demás pueblos, presentarán al Alcalde respectivo una 
relación de todos los que se hallen en aquel caso (.Apéndicti 
número 2), acompañada délos justificantes que acrediten 
haberse dado la oportuna publicidad á la declaración del 
apremio de primer grado.

Del total importe de dicha relación se expedirá inmedia
tamente por aquella Autoridad certificación que será entre 
gada al Recaudador para los efectos de su "cuenta.

Si dentro de los plazos que quedan marcados tratase algún 
contribuyente de satisfacer su respectiva cuota con el recar
go de primer grado, y no pudiere efectuarlo al Recaudador 
por haberse ausentado éste de la localidad, lo pondrá en cono
cimiento del Alcalde, quien levantará acta del hecho, entre
gando al interesado copia autorizada de la misma.

Art. 24. Presentada la relación de deudores y el expe
diente á que se refiere el artículo anterior, se dictara en 
dicho expediente y dentro del término de 24 horas un de
creto declarando incursos á los deudores en el recargo de 
segundo grado, y mandando proceder al embargo y venta 
de los bienes muebles y somovientes, frutos y rentas, auto
rizando la entrada en él domicilio de los contribuyentes mo
rosos y nombrando el Comisionado ejecutor que ha de prac
ticar las sucesivas diligencias hasta realizar el cobro.

Los nombramientos de Comisionados se harán siempre 
á propuesta del Recaudador, si lo hubiere, ó de sus delega
dos. el cual ó los cuales podrán fu-oponerse á sí mismo. Id 
nombrado recibirá un despacho que le autorice para llevar 
adelante la ejecución. , , . '

Si el Alcalde negase la procedencia de la vía de apremio, 
la entrada en el domicilio del deudor ó el embargo ó venta 
de sus bienes, por faltar alguno de los requisitos determi
nados en esta Instrucción, lo expresará asi en el auto moti
vado que dictará dentro del indicado término de 24 horas, 
consignando en él clara y precisamente el requisito ó re
quisitos que falten. En el mismo día devolverá el expedien
te al Recaudador para que se llenen en un brevísimo plazo 
dichos requisitos, y si éste no pudiese hacerlo ó conceptua
se que las faltas no existen, pasará el expediente á la Au
toridad económica de la provincia. , ,

Subsanadas las faltas del procedimiento ó declarado por 
la Autoridad económica, bajo su responsabilidad, que aque
llas no existen, volverá el expediente a) Alcalde para que 
dentro de" otras 24 horas dicte el auto solicitado, conforme 
al art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 18T7 y 4.° de la de U 
de Julio de 1819. , .

Si de nuevo lo denegase, expresará les motivos y el Re
recaudador ó Comisionado acudirá, al Juez municipal para 
que decrete el apremio, entrada en el (lomicilio y venta de 
que se trata, y dará cuenta á la Autoridad económica de 1» 
provincia á fin de que lo ponga en conocimiento del Fiscal 
de la Audiencia y se exija la responsabilidad penal corres
pondiente. De igual manera se procederá en el caso de ne
garse el Alcalde á dictar los autos motivados que expresa 
esta Instrucción.

Si el Juez municipal se negara al cumplimiento de los de
beres antes indicados, se acudirá al Juez de primera instan
cia del partido correspondiente, para que por éste se acuer
de la autorización y providencia exigida.

De toda negativa por parte de los funcionarios antes ex
presados se dará cuenta á la Autoridad económica de la pro
vincia, á fin de que lo ponga en conocimiento del Fiscal de 
la Audiencia y exija las responsabilidades que procedan con 
arreglo á las leyes.

El cont'-lbuyente que se encuentre en el caso del último 
párrafo del art. 23 y presente la copia del actaá qne el mis
mo se refiere quedará relevado del recargo de segundo gra
do, si en el mismo día en que se le hataja notificación do 
que trata el art. 25 satisface su descubierto y recargo del 
primer grado.

Art. 25 El Comisionado ejecutor, provisto del despacho, 
recogerá el expediente original é invirtiendo el tiempo más 
breve posible, notificará el decreto de apremio á los deudo
res comprendidos en aquél, advirtiendoles que acudan» 
pagar su descubierto en el preciso término de 24 horas. Es
ta notificación se hará en la forma que prescribe el art. 80-

Art. 26. Si el deudor pagase el principal y los recargos 
en el plazo señalado, se dará por terminado el procedimien
to, sin ningún nuevo gravamen. ,,

Si se pagase, se llevará la ejecución adelante.
Art. 27. Si notificado el decreto de apremio observa el 

Comisionado ejecutor que el deudor oculta sus bienes mue
bles ó semovientes, procederá á haecr de ellos un embargo 
preventivo con asistencia de dos testigos, dando inmedia
tamente cuenta al Alcalde y llevando adelante en seguida 
la ejecución en los términos que prescribe el artículo si
guiente. .

El deudor podrá evitar el embargo preventivo presentan
do persona abonada á satisfacción del Comisionado que res
ponda del débito y recargos impuestos. .

Art. 28. Pueden ser embargados todos los bienes mue
bles y semovientes del deudor, inclusos los ganados y todos 
los frutos agrícolas ya recolectados, y además, pero sólo » 
falta de aquéllos, los frutos á la vista próximos á la recolec
ción, las rentas, los alquileres y las pensiones y sueldos do 
cualquier especie. . .

Se exceptúan sólo del embargo los bienes siguientes:
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l .° Loa ganados destinados á la labor y al acarreo de 
frutos de las tierras cultivadas por el deudor, según resulte 
del amillaramiento.

2 .° Los carros, arados y demás instrumentos y aperos 
de labranza.

3 .° Los libros, instrumentos y herramientas que el deu
dor necesite para el ejercicio personal de su profesión, arte 
ó industria. .

4 .° La cama del deudor é individuos de su familia que 
vivan en su compañía.

5 ." La ropa de uso diario de las mismas personas; y
6 .° Los uniformes, equipos y armas de los militares con 

arreglo á su grado.
En los casos en que haya de procederse contra los suel

dos ó pensiones solo se embargará la cuarta parte de ellos 
si no llegasen á 2.000 pesetas en cada año; desde 2.000 á 
4.500 pesetas la tercera parte, y desde 4.5ou en adelante, la 
mitad. .

Cuando por disposición de la. ley estén gravados dichos 
sueldos ó pensiones con algún descuento permanente o 
transitorio, la cantidad líquida que deducido este perciba el 
deudor será la que sirva de tipo para reg ular el embargo, se • 
gún la proporción fijada en el párrafo anterior

’ Art 29 El procedimiento de ejecución para la venta de 
bienes muebles y semovientes es el que sigue:

1 0 En el caso que especifica el art 2"<, el Comisionado 
pasará el ex| ediente al Alcalae solicitanno providencia, que 
se dictará inmediatamente para convertir en definitivo el 
embargo preventivo hecho al deudor.

2 .° El Comisionado ejecutor acompañado de dos testigos 
auxiliares que le proporcionará el Alcalde de la localidad se 
personara en la casa del deudor, y hará acto continuo la 
traba de los bienes muebles y semovientes necesarios y su
ficientes á cubrir el descubierto de este por principal, recar
gos y costas. '

3 /' Cuando no pueda verificarse el embargo porque el 
deudor se niegue á abrir las puertas de su casa ó de cual- 
ouier otro modo oponga resistencia, la Autoridad local pres
tará al eje cutor los auxilios necesarios para que continúen 
sin interrupción los procedimientos.

4 .° Hecha la traba, requerirá el Comisionado al deudor 
para que nombre depositario. Si el deudor no quiere nom
brarlo ó si el designado no quiere aceptar ó si no ofrece su • 
ficiente garantía á juicio del Comisionado, hará éste el 
nombramiento á su satisfacción. Si el elegido no quiere 
aceptar, acudirá el Comisionado al Alcalde y éste entre los 
contribuyentes capaces para ello nombrará á quien juzgue 
oportuno, siendo ya en este último caso obligatoria la acep
tación, con responsabilidad criminal por desobediencia, en 
caso de negativa, y en todo caso con el derecho á indemni
zación de los gastos de toda clase que le ocasione su cargo, 
incluso el de guardería.

Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, el Al
calde nombrará á propuesta del Comisionado un depositario 
que con el derecho arriba expresado se encargará forzosa
mente de los efectos de todos ellos. ,

5 .° La tasación de los bienes embargados se liara nom
brando un perito el deudor, otro el Comisionado y un terce
ro el Alcalde, en caso de discordia. Si el deudor se niega al 
nombramiento de perito, se practicará exclusivamente la 
tasación por el del Comisionado ejecutor. Se entenderá que 
se niega si no participa el nombramiento al Comisionado en 
el término de 24 horas, Acontar desde la fecha en que fue 
requerido para ello.

6 .° Hecha la tasación, el Alcalde decretará la venta, cu
yo decreto se notificará al deudor.

7 .° La venta se anunciará con tres días de antelación 
por los medios usuales en cada localidad. Se verificará la 
subasta bajo la presidencia del Alcalde, siendo postura ad
misible la que cubra los dos tercios de la tasación. El Alcal
de podrá delegar esta, presidencia en quien legalmente deba 
sustituirle.

8 .° Si estando abierto el remate pasara una hora sin que 
se presente postor que cubra los dos tercios de la tasación, 
se admitirá la postura que cubra el importe del débito y los 
recargos y gastos del procedimiento, debiendo preferirse al 
propietario.

9 ° Si no hubiese postura alguna, se dispondrá, si así lo 
pide el Comisionado ejecutor, que el tudo ó parte de los 
efectos embargados sean trasladados á otro pueblo donde se 
crea más fácil la venta.

10 . Trasladados á otro pueblo los efectos embargados, se 

celebrará allí la subasta con las formalidades que expresan 
los números 7.° y 8.° de este artículo.

11 . Si después de todas estas diligencias no se pueden 
vender efectos bastantes a cubrir el débito, recargos y cos
tas, podrán ponerse los que resten durante cinco días á la 
venta en pública almoneda, valuados por la tercera parte del 
tipo que sirvió de base en la primera subasta.

12 . El producto de la venta en todo caso pasará á poder 
del depositario de los efectos embargados. El depositario lo 
entregará, deducidos Jos gastos que justifique con la opor
tuna cuenta al Recaudador, y éste lo aplicará á cubrir el 
principal, los recargos y las costas, entregando al dueño el 
sobrante, si lo hubiere.'

Art. 30. Si lo embargado fueran rentas pendientes de 
cobro ó frutos á la vista pendientes de recolección, el depo
sitario se encargará bajo su responsabilidad de la cobranza 
de las rentas y de la recolección de los frutos. Cuando las 
rentas se cobren se irán aplicando al débito hasta extinguir
le, y cuando los frutos se recolecten se venderán sin demora 
con las formalidades especificadas en el artículo precedente, 
y previo abono, según cuenta justificada que rendirá el de
positario, intervenida por el deudor, de los gastos que haya 
ocasionado la recolección, se entregará su importe al Recau
dador.

Los Administradores, arrendatarios é inquilinos deberán 
prestarse en estos casos á las disposiciones de la Autoridad, 
y cuando tengan á su cargo e p-ago de la cuota del dueño 
están sujetos á las prescripciones de este título, sin poder 
alegar haber satisfecho en su caso anticipadamente la renta.

Si el depositario no quiere ó no puede anticipar el dinero 
necesario para la recolección podrá, de acuerdo con el deu
dor y el Comisionado ejecutor, levantar los fondos necesa
rios, garantizando su pago con el importe de los mismos 
frutos.

Art. 31. Hasta el momento de celebrársela venta ó la 
almoneda puede el deudor librar sus muebles ó semovientes 
embargados, pagando el principal, los recargos y las costas. 
Después de verificada la subasta ó abierta la almoneda, no 
podrá en modo alguno evitar la. adjudicación si se hubiesen 
presentado proposiciones admisibles.

Art. 32. Esta parte del procedimiento de apremio se con
siderará terminada respecto de los deudores:

1 .° Cuando de las diligencias practicadas resulte que el 
deudor carece de toda clase de bienes de los enumerados en 
el art. 28.

2 .° Cuando hayan sido ineficaces todas las gestiones he
chas para vender el todo ó parte de los bienes muebles ó se
movientes embargados en cantidad suficiente á cubrir el 
adeudo.

3 " , Cuando se hayan embargado frutos pendientes de re
colección, rentas, sueldos y pensiones sin haberse hecho 
efectivos los adeudos en su totalidad, y

4 .° Cuando resulten cubiertos en totalidad el principal, 
recargos y costas.

Al terminar los procedimientos el Comisionado ejecutor 
pasará á la Administración en las capitales de provincia ó 
pueblos en que haya Comisión de evaluación, y al Ayunta
miento en los demás pueblos, relaciones por separado* de los 
deudores que se encuentren en cada uno de los dos primeros 
casos, y á la Autoridad que dirija el procedimiento todas las 
respectivas al caso 3.° para el señalamiento de la época ó 
plazo en que deban ultimarse los expedientes del segundo 
grado.

Art. 33. Tan luego como la Autoridad económica reciba 
las relaciones de los deudores |ue se encuentren en los casos 
l.° y 2.° del artículo anter or de que trata el último párrafo 
del mismo, las pasará á la Comisión de evaluación y reparti
miento, la cual es en las poblaciones donde existe la encar
gada de instruir el expediente, de decidir si los débitos con
tenidos en dicha relación han de declararse partidas/»Uidas 
ó si ha de procederse al embargo y venta de bienes inmue
bles propios de los deudores.

Art. 34. Por partidas fallidas para los efectos del artícu
lo anterior se entienden:

l .° Las cuotas, recargos y premio de cobranza legítima
mente repartidas y no perdonadas á contribuyentes que re
sulten insolventes al tiempo de la exacción, y que ñor lo 
tanto no han podido realizarse por los medios coactivos que 
quedan señalados.

2 .° Las que se hayan impuesto por duplicado ó deban 
anularse por efecto de cualquier error ó equivocación que en 
los repartimientos se hubiese padecido, siempre que de ello 
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no resulten culpables los repartidores, según el artículo in- ; 
mediato siguiente.

Art. 3o. No son partidas fallidas: 1
l .° Las que se hayan impuesto á pobres de solemnidad.
2 .° Las procedentes de errores indisculpables en el re

partimiento.
3 .° Las que estando bien impuestas hayan dejado de co

brarse por incuria del Recaudador.
De las primeras y segundas serán responsables mancomu- 

nadamente los que practicaron el repartimiento, y de las 
terceras es responsable el Recaudador: todos ellos bajo el 
concepto de subsidiariamente responsables, previa declara
ción déla Autoridad económica, reformable á instancia de 
parte, si se suministrasen razones ó pruebas que justifiquen ! 
la reforma. , i

Art. 36. La Oomisión especial de evaluación procederá 
en la forma siguiente: , ,

l .° Examin irá escrupulosamente las diligencias practi
cadas para el cobro de las partidas que aparecen en descu- ¡ 
bierto y cuya clasificación se la encomienda, to nando cuan- , 
tos antecedentes sean necesarios para depurar la verdad i 
según los casos y las clases de los débitos.

2 .° Por el juicio que forme en vista de estas diligencias । 
clasificará las partidas en cobrables, que habrán de realizar 
se por ejecución contra bienes inmuebles de los primeros 
contribuyentes ó por ejecución contra los subsidiariamente 
responsables, según eí artículo precedente, y en p rtidas 
incobrables que habrán de declararse fallidas

Si entre las partidas declaradas incobrables aparecen al
gunas de las comprendidas en el párrafo segundo del artícu
lo 34, podrá desde luego extenderse la declaración de falli
das para los trimestres sucesivos del mismo año económico.

3 .° Formará y entregará inmediatamente á la Recauda
ción una lista circunstanciada de créditos co1) ab'ex, con 
certificación expresiva y bajo su exclusiva responsabilidad, 
de cuantos antecedentes consten en los amillaramientos, 
declaraciones y demás documentos que pueda procurarse, 
detallando con la mayor precisión la/tinca ó tincas que se 
consideren bastantes para cubrir con holgura el descubierto 
de cada deudor, su naturaleza, valor, riqueza imponible con 
que figuren en los amillaramientos, extensión, medida su
perficial en hectáreas y en la usual del país, linderos, dere
cho del deudor sobre dichas tincas, esto es, si es propietario, 
usufructuario ó censualista, y cuanto pueda contribuir á 
facilitar el mandamiento de anotación preventiva en el Re
gistro de la propiedad.

4 .° Formará por medio de Secretario otra relación nomi
nal de los contribuyentes cuyos débitos se califiquen de in
cobrables, en la cual se expresará la cantidad que á cada uno 
se repartió, la que resulte incobrable y el motivo por que 
aparece tal.

5 .° Mandará exponer al público la mencionada relación, 
anunciándolo por edictos y además por pregones donde ha
ya esta costumbre, á fin de que los contribuyentes formu
len durante cinco días cuantas observaciones se les ofrez
can acerca de ella.

6 .° Acabado el plazo del número precedente, hará cons
tar en el expediente todas la observaciones que se hayan 
hecho, acompañando además originales las presentadas por 
escrito ó consignando no haberse presentado ninguna.

7 .° Con vista de todos los antecedentes confirmará ó 
modificará la clasificación hecha según el núm. 2.° -le este 
artículo, y remitir el expediente original á la Autoridad 
económica.

8 .° Toda declaración de fallidos y de prosecución de pro
cedimientos ha de hacerse en el plazo fatal é improrrogable 
de dos meses, pasado el cual, los individuos ríe la Comisión 
de evaluación serán personalmente responsables al pago riel 
débito, recargos y costas, y se procederá contra los bienee 
de los mismos en concepto de Subsidiariamente responsa
bles.

9 .° Hecha la declaración de fallidos, se entregarán los 
expedientes á la Recaudación para que los presente en las 
Administraciones con re.ación duplicada y se devolverá 
uno de los ejemplares al Recaudador, fechado y suscrito ]ior 
la Autoridad económica, quedando unidos al expediente los 
recibos ó talones.

(Se continuará.)

SECCION QUINTA.
ADMIMSTIIICIOX Di: CONTIllITCniXES y  b e n t a s

D y LA P R O V I N ' I A D 8 ZARAGOZA

Negociado de Minas.
Según relaciones que obran en esta Administración pre

sentadas por los propietarios y representantes de concesio
nes mineras, así como diferentes oficios de Autoridades loca
les donde radican las mismas, no se han explotado en el ter
cer trimestre las que á continuación se expresan:

TÍTULO DE LAS MINAS. TÉRMINO DONDE RADICAN.

El Garbanzo........................
El Grupo..............................
El Bailar.............................
La Culebra........................
Matilde................................
San Carlos..........................
Buen Pastor........................
La Camelia..........................
Nuevitas.............................
Primavera............................
Sebastopol. .. ................
La Albina................ ...........
La Echagüe ....................
La Cortesana....................  
Del Carmen........................
El Espejo..........................
La Exquisita......................
La Flo-eciente....................
La Favorita........................  
El 'intero.........................
La Campana........................
La Virgen del Pilar...........  
El Porvenir....................
Amalia ............................
La I ivencible....................  
La F'isionista . ...............  
La Victoria..................... ...
La Luna.............................  
Protectora...........................
La Petra.................... v. ..
Anita............................. ..
Santa Felisa........................
Hermán ita........................ 
Constancia................. ....
San Andrés........................
San Antonio, 14.................
Buenavista, 2.a..................
La Linda.............................
La Ventura.........................  
Santa Teresa......................  
Artajona.. ............. . .........
Flora ............................
La Constante................... 
La Verdad ................. ..
La Infalible........................
La Pos tiva.........................
El Jacinto ... .............
Sobre Todas......................
Aguas de Múniesa.............
La Griseleña......................
Santa Constancia............... 
San José ...........................  
La Buena Fé.....................
La Competencia.................
El Firmamento...................
San Miguel........................
La Sulfúrica........................
La Morenita........................
La Caridad..........................
La Soledad..........................
Mariposa.............................
P: loma................................
Micaela...............................
Emilio.................................
San Francisco....................

Remolinos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Torres.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Remolinos, 
Torres.
Idem.
Idem.
Idem.

Remolinos.
Idem.
Idem.

Torres.
Remolinos. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Torres.

Remolinos. 
Idem. 
Idem.

Torres.
Remolinos.

Torres. 
Idem.

Remolinos.
Torres. 
Idem.

Remolinos.
Idem.
Idem.
Ateca.

Villalengua.
Embid de A riza.

Villalengua.। Al partir.
‘ Fombuena.

Fayón.
Lécera.
Grisel.

Cálcena.
Munébrega.

Idem.
Idem.

Bijuesca. 
Calcena. 
Mediana.

Torrelapaja.
Remolinos.
Villalengua.

Undués de Lerda. 
Remolinos. 
Fombuena.

Idem.
Torrijo.
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El Carmen.........................  
Santa Paula...................... 
Santa Sofía.........................  
La Esperanza...................... 
Bilbilitana..........................  
La Mejor...........................  
La Lealtad.........................
Arrosa.................................
El Potosí............................. 
La Legal.............................  
La Calamanda....................  
La Barcelonesa..................  
Carolina.......................... ..
Nuestra Señora del Rosario. 
Santa Justa.................. . ...
La Trinidad......................
La Estrella..........................
San Luis............................. 
Emperatriz.........................  
La Abundante.... ........... 
San Francisco Javier., . ..
1.a del Productor...............

Torrijo. 
Mesones.

Mequinenza. 
Munóbrega.

A) partir. 
Alhama.
Tobed.
Idem.

Embid de A riza. 
Torres.

Torrelapaja. 
Meiuinenza.
Villalengua.

Moros. 
Calcena.
Idem. 
Ateca. 
Idem. 
Zuera. 
Idem. 
Langa.

Calcena.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo II de la Instrucción de 11 de Abril de 18~1, y con ob
jeto de que si alguien no las considera exactas reclame con
tra ellas, manifestando en estas oficinas cuanto respecto del 
particular supieren, con el fin de proceder á lo que hubiere 
lugar.

Zaragoza 18 de Abril de 1884.—El Administrador, Fran
cisco de la Guardia.

Según relación que obra en esta Administración presen
tada por el Gerente de las minas de sal común fusionadas, 
sitas en Remolinos y Teres de Berrellén, en esta provincia 
se hallan en explotación las que á continuación se detallan,’ 
habiendo extraído de las mismas en el tercer trimestre el 
número de quintales métricos que igualmente se expresan, 
con el precio á que se han vendido en boca-mina.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de lo que previene el ar

NÚMERO PRECIO
TÍTULO MINERAL, de 16 que se vendió

quintales mé en boca-mina.
de la mina. clase y ley. tríeos extrai 

dos en el ter
—

cer trimestre Pesetas.

El Angel............. Sal común l." 263 3
Esperanza............ » 200 o
Excelente............. > 300 3
Agregada............. » 160 3Aurora................. » 160 3
El Balcón........... » 90 3Pepita................... » 129 3
Triunfante ....... 90 3
Sancho Abarca... 100 3Paquita ........ ..... » 90 3Infalible............... » 90 3
San Juan ........... » 90 3

3Ntra.Sra.del Pilar » 90
San Crescencio... » 90 3
Santa Ana......... » 90 3
Rosalía................ » 268 3
El Sol ................. » 90 3
La Perla.............. » 90 3

3San Esteban....... » 90
M inglanilla.......... » 90 3
Victoria ............. 90 3
Resalada.......... . .. » 90 3
Remolinera.......... 90 3
Rica-hembra....... » 90 3
Lucía ... ... 90 3
San Antonio, 2 °.. » 90 3
Bonita. . ...■....... 1 90 3

tículo 11 de la Instrucción de 11 de Abril de 1877, y con 
objeto de que si alguien no las considera exactas reclame 
contra ellas respecto á los extremos que comprende de can
tidad, calidad y precio asignado á los minerales.

, Zaragoza118 de Abril de 1884.—El Administrador, Fran
cisco de la Guardia.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

DIRECCIÓN.

El Director del Hospital militar de esta Plaza, Pre
sidente de la Junta económica del mismo, 
Hace saber: Que no habiendo tenido efecto el re

mate por falta de hcitadores de la venta de396 tablas 
de cama y 75 banquillos de hierro que dan un peso 
de 570 kilogramos, se procede á una primera convo
catoria de proposiciones particulares, que tendrá lu
gar en el local de la Dirección de dicho Hospital 
militar el día 5 de Julio próximo venidero, á las 
diez de su maijana, en pliegos cerrados y bajo las 
mismas condiciones y ¡ recios límites del pliego que 
rigió para la segunda subasta; el cual se halla de 
manifiesto en el referido Establecimiento los días no 
feriados, de nueve á una; debiendo arreglarse las 
proposiciones al modelo que se estampa á continua
ción.

Zaragoza l.° de Julio de 1884.—Juan Gutiérrez.

Medulo de proposició'n,.
D. F. de T. vecino de T........ habitante en la 

calle de T......, número....... , según cédula, personal 
que presen ta de tal clase, número   expedida en  
ú......de........ 188... ., enterado del pliego de condi
ciones que rige para la venta de 396 tablas de cama 
y 75 banquillos de hierro, se obliga y compromete 
¿quedarsecon dichos efectos á los ¡«reciossiguientes:

Por cada una de las tablas, á tantos céntimos de 
peseta (en letra).

Por cada kilogramo de hierro, á tantos céntimos 
de ])eseta (en letra).

Sujetándose en un todo al expresado pliego de 
condiciones; y á cuyo efecto acompaña adjunta la 
carta de Depósito, importante tantas pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA.
D. Urbano Peralta, Alcalde de la villa de Alfajarín: 

Hago saber: Que por los guardas municipales de 
esta villa se me ha presentado un borrego, que se 
hallaba extraviado en la cabañera de este término.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que llegue á conocimiento de su 
dueño, el que se presentará en esta Alcaldía, y 
dando las señas se le entregará, mediante abono de 
los gastos.

Alfajarín 30 de Mayo de 1884.-—Urbano Peralta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
de Ariza se hallarán expuestos al público los padro
nes del impuesto equivalente á los de la sal, para el 
año económico de 1884 85, por el término de 10 
días, contados desde el én que aparezca este anun-> 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
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Ariza 1.® de Junio de 18^4 —El Alcalde, Narci
so Palacios. —D. S. O., Vicente García, Secretario.

Hasta el día 8 del próximo mes de Junio se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
teraciones de alta y baja que los contribu"entes ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza, 
previa la presentación de los documentos legales 
que las justifiquéh.

Castiíiscar 28 de Mayo de 1884.—El Alcalde, 
P. O., Escolástico Lapieza, Secretario.

Él repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el próximo ano económico 
de 1884 85, se hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, en 
cuyo tiempo podrán examinarlo los contribuyentes, 
y reclamar de agravio si alguno se creyese perjudi
cado. •

Epila 31 de Mayo de 1884.—El Teniente primer 
Alcalde ejerciente, León Trasobares.—D. S. O., Ma
ximino Echeverría, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo que ha de regir 
en el próximo ano económico de 1884 85, se halla
rá de manifiesto en la Secretariá municipal por tér
mino de ocho días, que principiará á contarse desde 
la fecha de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante el cual podrán los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que crean convenir á su 
derecho.

El Frasno 1.® de Junio de 1881.—El Alcalde, Ju
lián Luna.—P. A. 1). A. y J. P., Vicente Moreno, 
Secretario.

can en los autos, personándose en forma: previnién
doles que de no verificarlo dentro del término seña
lado les parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, para que lo mandado pro
duzca sus efectos, se inserta la presente que libro y 
firmo en Zaragoza á 31 de Mayo de 1884.—El Es
cribano, Liborio Lorbés.

Bilbao.

D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de primera instan
cia de esta villa de Bilbao y su partido:
Hago saber: Que á las doce de la mañana del 19 

de Junio próximo y en la Sala audiencia de este 
Juzgado, se venderá en pública subasta la mitad del 
dominio útil de dos campos, y la mitad del dominio 
completo de otro campo, los tres sitos en Calatayud, 
denominados indistintamente Peitas y las Cruces, 
que pertenecían á la sociedad Claudio Ibarreta y 
Compañía, para con su valor hacer pago á D Eu
genio Lezama Legüizamón de cierta cantidad que 
dicha Sociedad le adeuda en virtud de un lando da
do por amigables componedores, pudiendo enterarse 
el que guste del valor y demás circunstancias en la 
Escribanía de! que autoriza.

Dado en Bilbao á 20 de Mayo de 1884.—Fulgen
cio Ibergallartu.—Ante mi, Licdo. Miguel de Casta- 
ñisa.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

OBSERVATORIO 
DB LA

GRAMDELO I BSTMrá VITÍCOLA DE ZARAGOZA.

Día 30 de Mayo de 1884.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo

Cé'ula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de esta ciudad D. Juan Francisco Ruiz y 
Andrés, á demanda civil ordinaria promovida ¡tor 
el Procurador D. Cándido Velez, en nombre y re
presentación legitima de D. Ramón Paláu y Riba- 
lavgua. de esta vecindad, por acción personal di
manante de la prescripelón contra José, Antonio, 
María, Mariano y Buepaventura Pingros, Josefa 
Mañanat y Pingros, y Bonifacio Calcina y Pingros, 
con la calidad de herederos «le Benito Pingros, de 
quienes se ignoran su vecindad y •domicilios, para 
que se cancelen en el Registro de la propiedad de 
esta ciudad ciertas inscripciones hipotecarias, dicto 
providencia en 2'7 del corriente mes de Mayo, admi
tiendo la demanda interpuesta en cuanto ha lugar 
en derecho y mandando conferir de ella traslado á 
los demandados, con la referida calidad, y que se 
les emplazase mediante cédulas insertas en los dia
rios de avisos de esta localidad, con fijación de otros 
en los sitios públicos de costumbre, para que dentro 
del improrrogable término de nueve días comparez

A las 9 de la mañana.. . 
A las 3 de la tarde........... 
Presión media............. . .  
Máxima, á la sombra..... 
Mínima á la sombra.......  
Media del aire ............... 
Máxima, al sol....... . . . ...  
Mínima por irradiación. . 
Variación extrema.........  
En la superficie.............. 
A 10 centímetros de pro

fundidad .................
A 20 id. de id..................  
A 30 id. de id..................  
A 50 id. de id..................

Humedad relativa media................................ 
Evaporación en milímetros.............................  
Lluvia en id......................................................!

1 Dirección media en la re-1 
’ gión inferior ............... (

vientos...............i Velocidad media en kiló-
\ metros por hora............  

Aspecto general del cielo .............................. 
Dirección de las \ A las 9 de la mañana.... 

nubes........... f A las 3 de la tarde...........I
Fenómenos notables......................................... i

Alturabarométri-( 
ca reducida á 0.#

Temperatura.

Temperatura me-

737.95 
738.07
738 01

21 6 
12.3
16.9
25.2

» 
»

20.7

10.1
18.2
93
5.85
»

O.

13.10
Seminuboso.

O.
NO.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


